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1 NELDA AGENCIA DE VIAJES S.A.”, detidamente autorizada por 

la Junta Ceneral Extraordinaria de Accionistas de la Com- 

pañía, celebrada el día veinte y cinco de septiembre de 

    ----- M1, novecientos: poventa y Uno.- SFE CUNTDA: ANTECELEN- 

La Compañía “ACENNIL - LA MONELA AGENCIA LE VIA- P"z,. 

JES S.A.” se constituyó por Escritura ública autoriza- 

6 

da por el Notario Vigésimo Príriero del Cantón Guayaquil, 

Abogado karcos Díaz Casquete, de fecha veinte y siete de 

agosto de mil novecientos ochenta y seis, debidsmente ing 

  

1 de fojas treinta y un mil quinientos noventa a treinta y 

  

un míl seiscientos seis, Número siete mil trescientos se 
2 

senta y seis del kegistro hercantil y anotada bajo el nún 

13 

ro once míl trescientos cuarenta y seis del Repertorio, 
14 L 

nueve de septiembre de mil novecientos ochenta y seis.- 
15 - 

bt.) le Junta General Extraordinaria y Universal de Accio- 2 - 
16 > 

nístas de la Compañía en sesión celebrada el día veinte y 

  

17 

cinco de septiembre de mil novecientos noventa uno, re- 
18 

solvió aumentar el Capital Social de la Empresa, 
19 

ma de SIETE MILLONES DE SUCRES, de manera que consideran- 
20 

do el cepital existente de TRES MILLOMES DE SUCHKES, éste 
21 

22 quede elevado a la cantidad de DIEZ MILLONES DE SUCRES. Co 

3 mo consecuencia del aumento de capital resuelto, queda re 

formado la cláusula Quinta del Estatuto socia? 
24 

términos constantes en el acta, que se incorpora a este 
25 

instrumento como docurento habilitante.= TEHKECEBEAs » 
26 

MATERIA1+ Con los antecedentes expuestos y considerando lo 
27 

resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal 
28



ROTARIO $o. 

Guayaquil 

17 

    

ÑO
 

10 

11 

12 

13 

  

     

04995003 
de Accionistas de la Conpauíe “ACENEIL - LA HONELA AGENCIA 

  

DE VIAJES S.A.”, la Serora María lenbel Ianiado Castro de 

González, en su calidad de Cerente General y Hepresentan- 

te Lefal de la Empresa, declaras O Que se eleva el 

capital social de “AGENTIL - LA MONELA AGENCIA LE VIAJES 

S.A”, en la cantidad Ce LIE. FIILLONES LE SUCKES, con e 

aporte en numerario de la Senora laría Isatel Ianíiado Cas 

tro de Conzález, tal coro consta aprotado en el Acta de 

  

Junta General de Accionistas de fecha veinte y cinco de 

septiembre de mil novecientos noventa y uno, que se incor- 

      pora al presente instrumento, de mancra que el capital sd- 

clal total considerando el existente de TEES HILLONES LE 

SUCKES, elcaence los ELIT: HILIVNES TE S U C KK E S 

(s/. 10%000,000,00). Como consecuencia del aumento de ca 

clal, que tendrá el siguiente texto1 “QUINTA1+ CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la compazifa es de LIEZ Mi- 

LLONES DE SUCRES dividido en diez mil acciones ordinarias 

y nominatívas de un mil sucres cada una, nunreradas de la 

cero cero uno e la díez ril”,- LCS.- Cue el Aumento de 

Capital social y la Reforma de la cláusula Quinta del Es- 

L3 VIAJES 5,4.”, de fecha 

uno, que se incorpora a este instrumento como documento 

Tár SUSCAIFCION Y PACO LEL CAPI- 

Capital de la Compañía en la



sura de SIETE FILLONES LE SUCRES, estará representedo por 
s $ .a z . la enisión Ce Siete mil acciones oréinartias y norninativas o 

de un valor nominal de Un hi1 gucres cade una, las que 

han sido pagadas en numerario en un cien por ciento del 

valor de cada una de ellas, por la Senora Fearía Isabel 

Ianiado Castro de González, tal como consta en el Acta dé 

  

Junta General Extraordinari a y Universal de Accionistas 

de la Compañía celebrada el veinte y cínco de septiembre 

de mil novecientos noventa y uno, que se aprefa como do- 

cumento hnabilitante.- QUdlTA: NACTONALILAL LEL SUS 

CRIFTOR LEL CAFITAL Socials Is nacionalidad de la suscrij- 

ción úe las siete mil acciones emitidas en el aunento de 

capital resuelto, es Ecuetorisna.- SEX TA:  LOCULEN- 

TOS FA ÍIBILITANTES 1 Se incorporan como 

tes los siguientes + UNO.- Nombramiento de la Señora Ge 
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Supremo Setecientos treinta y tres, de veinte y d 
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iveresnl de Accionistas de le ta General Extreordinaria y Un 

Companía, de fecha veinte y cinco de septientre de mil nd- 

vecientos noventa y un0.- 8 E E TP LAgs  CONMCLUSIONES 

Agregue usted Señor Notario, las cderáds clíusulas de esti 

lo para la perfecta validez jurídica de esta escritura.- 

(firmado) Francisco £lvear F., ABOGALO FsñisCISCO ALVEAR 

NONTALVO. Registro número ecnatro mil setecientos doce”, 

  

( Ensta aquí la Minuta ).- E 5 Co POI A. Sea 

egrege Nombramiento y Acta de Junte General.- El Freszente 

Contrato se encuentra Exento de Impuestos, según Decreto 

  

     

           



aun197904 
1 to de ríl novecientos setents y cinco, publicedo en el he- 

    
   

    

gístro Oficial Ochocientos setenta y ocho, de £fosto vein 

tinueve Ce mil novecientos setenta y cinco.- For tanto, le 

señora otorsante se ratificó en el contenido de la ¡inuta 

inserta; y, hebiéncole leído yo, el Notario, esta escritu 
¿OTARIO 50. 5 7 , 
Guayaquil Ta, en alte voz, de principio a fín, a la otorsante, ésta 

3 6 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "AGENMIL - LA MONEDA AGENCIA DE VIAJES 

Siñay CELEERADA El DIA 23 DE SEPTIEMBRE DE 1991. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte y cinco dias del mes de 

septiembre de mil novecientos noventa y tuno, siendo las O9h00, en 

= el local social ubicado en "las calles F.  Ycaza No. 113 y 

Fichincha, se reunieron los siguientes accionistas de la 

  

Compañia: Sra. Maria Isabel Laniado Lastro de Gonzalez Y) 

representando 1.3580 acciones de su propiedad; Sra. Maria Elena 

Laniado Castro, representando 700 acciones de su propieded; 7 | 

Mauricio Laniado Castro, representado en la sesión por la bra. 

Vicenta Castro Benites en virtud del poder otorgado ante Notario 

que anexa al expediente de esta acta-= como propietario de 700 

ecciones] Srta. Maria de Lourdes Laniado Castro, representando 10 

acciones de su propiedad; yy, el Sr. Justo González Almeida, como 

propietario de (10 acciones. Los presentes representaron la 

totalidad del capital social de la  Ccompañla que es de "0 

millones de sucres, dividido en tres mil acciones ordinarias y 

nominativas de un valor mominal de un mil sucres cada una, 9 

resolvieron par unanimidad instalarse en sesión de Junta General 

Extraordinaria y Universal al tenor de lo dispuesto en el Árta 

280 de la Ley de Compañias y con el objeto siquiente que 

resolvieron tratar con igual unanimidad: ORDEN DEL DIA1 CONOCER Y 

RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA EN LA SUMA DE 

SIETE MILLONES DE  SUCRES, DE TAL MANERA QUE CONSIDERANDO EL 

CAPITAL EXISTENTE, ESTE QUEDE ELEVADO A LA SUMA DE DIEZ MILLONES



foo AN 
“DE SUCRES.- Fresidió la sesión el Señor Justo González Almeida, 

y Iuiten fue asistido en la Secretaria por la Señora Marla Isabel 

Laniado de González. Antes de declararse formalmente instalada 

la sesión, la PFresidencia dispuso que ja Secretaria elabore la 

, 
lista de asistentes, cumpla con las disposiciones legales y 

constate el quórum de Ley.- Una vez que la Secretaria cumplió con 

el mandato de la Fresidencia, se pash a conocer el punto único 

del orden del dia, manifestando la Sra. Maria Isabel Laniado de 

0 González, que por convenir a los intereses de la  compañla 

0 considera necesario aumentar su Capital social en la suma de 

Siete millones de sucres, de tal manera que considerando el 

capital actual de Tres millones de sucres, este quede elevado a 

la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES, lo cual pone a consideración 

de la Junta General de Accionistas. Añadió además la Sra. Maria 

Isabel Laniado de González, que de acordarse el aumento de 

capital, la cláusula quinta del estatuto social, rezarlia: 

    
   

'QUINTA: CAFITAL SOCIAL.- El capital social de la compañla es de 

MILLONES DE SUCRES dividido en diez mil acciones ordinarias 

y nohmhinativas de un mil sucres cada una, numeradas de la cero 

0 cero uno a da diez mil inclusive”.— Luego de la amplia exposición 

de la Sra. Maria Isabel Laniado de González, la Junta beneral de 

Accionistas resolvió por unanimidad lo siguiente: 1) Aumentar el 

capital social de la Compañla "AGENMIL — LA MONEDA AGENCIA DE 

VIAJES S.A.", en la suma de Siete millones de sucres, de manera 

que considerando el capital social actual este quede elevado a la 

suma de DIEZ MILLONES DE  SUCRES.— 2) Como consecuencia del 

aumento de capital resuelto, queda reformado la cláusula quinta 

 



del estatuto social en los terminos expuestos por la Sra. Mar Va 

isabel Laniado de González, constantes en esta acta. q) 

Prescindir de la publicación por la prensa, del aviso del aumento 

de capital de que trata el Art. 194 de la Ley de Compañias.- 

Resuelto el aumento de capital, la Presidencia invito a los 

Señores Accionistas a suscribir las acciones que se emitirian, 

habiendo renunciado todos ellos al derecho de preferencia 

constante en la Ley de Compañia, excepto la señora Maria Isabel 

Laniado Castro de Gonzalez, quien suscribe las siete mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil  sucres cada una, que 

representan la suma de Siete millones de sucres, pagándolas en 

numerario en un cien por ciento. La Junta General gomo 

consecuencia de la suscripción de las siete mil acciones que se 

emitirán en el aumento de capltal de la  5bociedad, concedido 

amplios poderes y facultades a la Sra. Maria Isabel Lanilado de 

González, para que en su calidad de Gerente General de la 

Compañla, celebre y suscriba la escritura pública de Áumento de 

Capital y Refarma del Estatuto 5ocial. La Señora Gerente beneral 

queda facultada para suscribir cualquier otra escritura de 

ampliación, rectificación, convalidación O acleración respecto 

del Aumento de Capital resuelto, sin necesidad de nueva 

autorización de la Junta General siempre que no se altere el 

contenido propio de lo resuelto en esta sesión. Habiéndose 

tratado y resuelto el punto unico del orden del dia, la 

Fresidencia  concedión Sun receso de treinta minutos pera la 

redacción de la presente acta, el que concluido motivo la 

reinstalación de la sesión con los accionistas originalmente 
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concurrentes, quienes instruidos de su tenor la aprobaron sin 

modificaciones a las 1020 de la fecha indicada, firmando para 

constancia todos los presentes en tinldad de, acko conte Señor 

Presi deny Secret No . Ñ A 
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May aquil, 12 de agosto de 1.7983 

VOM A a 

Haría Isabel Laniado Castro de González 

liada ac 

Le mis consideraciones: 

tomsiderendo que la Compañia cambió su denominación social de 
"YiadHdis AGRA CLA. a UNMSGENFITLL << LA HAN DA AGENCIA DE VIAJES 
Brid0.la Ja Junta General de Accionistas de la empresa en la sesión 

celebrada en esta fecha resolvió ratificerla en el  cardao de 
GERENTE: GENERAL de "AGENPIL — LA MONEDA AGENCIA DE VIAJES S.A.",. 
por el lapso de CINCO AROS, debiendo cunplir conv Jos deberes y 

atribuciones constantes en los estatutos “dial, 

caorrespondiéndole reprosentar legal, Pudicaidal y 

extrajudicialoentle a da Compañaisa 

   

      

  

a Compañia se constituyó con la denominación de VIAdES —— AGEÉNMNIEL 

tas mediante escritura pública  Otoraada ante elo Hotario 

Vigésimo Frimero del Centón Guayaquil, Abogado imHarcos Diaz 0 

Casquuete el 27 de agosto de 1.Y36,., y se inscribió en el Kegqistro 

Harcantil de Guayaquil el 9 de septiembre del mismo aña ch rojas 

11.540 a 31.606 No. 7.366 del Kegistro Hercantil y anotada bajo 

2) nímnero 11.346 del Repertorio. 

      

la Compañía cambió se denominación social de VIAJES OBENHIE, CA. 

ac "AGENPIEL + LA MONEDA AGERILILA DE OVIAJES S.A." y pero escritura 

pública aulorizada par ed Hotario Trigésimo del Canlón btrvyadquid, 

GSerur  Abugado Fiero Mycart Vincenzini con fecha ¿3 de muzaoa de . 

1.908. debidamente inscrita en el Registro Hercantiio el 12 dde 

iuvlio de 1.988 de fojas 27.779 a 27,788 Número 7./tt del Registro 
”) 

Mercantil y anotada bajo el número 11,233 del Repertorio.    

Felicitángola por tan merecida desiqgneción, me Suscribos 

i 
Í 

y Atentámente, eo 
A ) QA 

o eS DAS ION 

ttreJdusto González Almeld 

rresidente 

    

  

   
    

  

   

    

ha  desktunación «para el cargo. de  BDERKENIE  BRMERAL DE 

A MONRDA AGENCIA DE OYIAJES S.A". 
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MAN 

Guay ad dosto de 1.0968 

Sra. Maria el Landado de Gonzále:; 

£ 

Certifioos que von fecha de hoy, queda incorito este Nombramiento de Gerente 

General a foja 34.550, nfmero 9.671 del Registro Mercantil y anotado bajo el alme -



ro 14.003 del Ropevtorio." Ardhivándose los somprobantes de pego por Impues_ 

to de Registro y befenas Nacional» Cusyaquil, cánso de 

E Morsantil ye 
       

     

  

* 
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. ma CERTÍFICO: ua ssfa, xeroxcopia 

es igual a sy original. 

Po Ñ 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero esta SEXTA 

COPIA CERTIFICADA, qu lo y firmo en seís ( 6 ) fojas 

útiles, xerox, en Guayag siete de Octubre de mil 

sovecientos noventa y ULo.- o 

0 YU ! 

pedo . a ) 

a A 
VIC - . ser, 

pate y UA 3 a, 2909 eS 

DUO y A - 

DOY FE: Que tomé nota el masgen de la vuetrís original de 

  

la presenta, que por Resclución mínero: 91-2-+-31-0003. 1704 

  CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y em cuspliniento de lo ordena» 

J



do en la Resolución NQ 91=2=1=1-0003170, dictada el 11 de Noviembre 

de 1.991, por el Subintendente de Derecho Sociatario de la Intenden 

cia de Compañías de Guayaquil, queda inscrita esta escríturs público 

cs, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATY  ” 

TOS, de AGENMMIL LA MONEDA AGENCIA DE VIAJES S.ñA., de fojas 34 

34.900, Número 13,07% del Registro Mercenti1 y anotada bajé 

Yo 23,193 del Repertorio.- Guayaquil, Noviembre veinte * dos 

novecientos noventa 1 uno.- El Registrador Mercantil Suplem 

  

     

      

    

Ledo. CARLOS PONCE ALVK 
Registrador Mercantid Sup 

del Canin Gue 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda srchiveds una cop 

de esta escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado O 

el 22 de Agosto de 1.975, por el e de la República, publica 

do en el Registro DPicial NM 878 29 Agosto de 1.973, - Gusya - 

quíil, Noviembre veinte 1 dos de mí 

Registrador Mercantil Suplente .o 

  

      

   

      

CERTIFICO: Que con fecha de hof, se tomó notas de este escritura pú - 
blica a fojas 31.593 del Registro Mercanti 986; Yo 27.78D del  . ', 
Registro Mercantil de 1.989, al margen de 1 scriipciones respecti 

vas.- Guayaquil, Noviembre veinte 1 dos de 

uo.» El Registrador Mercantil Suplente .o 

     

    

   

    

    
del Cangló Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fué archivado el Certif1 
lación a la CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL, de AGENMIL    

      

    

Ledo. CARLOS PON ALV-RADO 
Registradar Mercéntb Suplente 

dul Cantón Gueynquil 

 


